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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Partido Acción Nacional , se procede a 
emitir la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veintidós de junio de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por el presunto incumplimiento a las obligaciones de transparencia, 
presentado en contra del Partido Acción Nacional, en el cual se señala lo 
siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"El partido no tiene información en dos formatos de la fracción XXXIX del artículo 70 de 
la Ley General. " (sic) 

A dicho escrito, como medio de prueba, el denunciante adjuntó un archivo en 
formato POF, el cual contiene las siguientes capturas de pantalla: 
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Cabe señalar que la denuncia se recibió en este Instituto el veintiuno de junio de 
dos mil dieciocho fuera del horario de recepción establecido en el numeral Décimo 
de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos 
de denuncia), por lo que se tuvo por presentada al día hábil siguiente de su 
interposición. 

11. Con fecha veintidós de junio de dos mil dieciocho, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0170/2018 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace 
con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados (Dirección 
General de Enlace) para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos de denuncia. 

111. Con fecha veintidós de junio de dos mil dieciocho, mediante oficio número 
INAI/SAI/0577/2018, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
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IV. Con fecha veinticuatro de junio de dos mil dieciocho, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
XXXIX del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (Ley General), en la vista pública del Sistema de Portales de Obligaciones 
de Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia (SIPOT), advirtiendo 
que la fracción del artículo materia de la denuncia, en relación al formato para la 
información correspondiente a 2018: 39a LGT_Art_76_ XXXIX "XXXIX- Actas y 
Resoluciones del Comité de Transparencia_lnforme de Sesiones del Comité de 
Transparencia", contaba con cero registros de carga, tal como se observa a 
continuación 1: 
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De igual manera, se realizó una verificación virtual del contenido de la información 
del formato 39b LGT_Art_70_ XXXIX "XXXIX- Actas y Resoluciones del Comité d 
Transparencia_ Informe de Resoluciones del Comité de Transparencia", advirtiendo . "' 
que contaba con cero registros de carga, tal como describe en la siguiente captura 
de pantalla2: 

1 Disponible para su consulta en: http://consultapublicamx.inai.org .mx:8080/vut-web/ 
2 Disponible para su consulta en: http://consultapublicamx.inai.orq.mx:8080/vut-web/ 
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V. Con fecha veinticuatro de junio de dos mil dieciocho, la Dirección General de 
Enlace verificó el portal de internet del Partido Acción Nacional, observando que 
cumple con sus obligaciones de transparencia a través del vínculo de acceso directo 
al SIPOT, tal como se muestra a continuación: 

ARllCULO 74 

ARllCULO 64 

lnformac.aón cte Tra.nsparenda 
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( 1 . .... J........... ... 1 
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Jnform~tl6n 201t 

Artículo • : Stlt « lorwt. 

FOtnlOtO • : 

VI. Con fecha veintiséis de junio de dos mil dieciocho, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta por la particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumpl ió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

VIl. Con fecha veintinueve de junio de dos mil dieciocho, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada. 

VIII. Con fecha veintinueve de junio de dos mil dieciocho, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del sujeto 
obligado la admisión de la denuncia otorgándole un plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, para que rindiera s 
informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformida 
con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

IX. Con fecha cuatro de julio de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio sin número de la misma fecha 
de su recepción , dirigido al Director General de Enlace con Partidos Políticos, 
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Organismos Electorales y Descentralizados y suscrito por la Titular de la Unidad de 
Transparencia del Partido Acción Nacional, mediante el cual se rindió el siguiente 
informe justificado: 

"[ ... [ 

LICENCIADA VAN/A MOCTEZUMA HERNÁNDEZ con la personalidad que tengo 
debidamente reconocida como Titular de la Unidad de Transparencia del Comité 
Ejecutivo Nacional de! Partido Acción Nacional ante el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, vengo a 
exponer lo siguiente: 

INFORME JUSTIFICADO 

Por medio del presente escrito, en tiempo y forma y con fundamento en lo dispuesto en 
los artículos 45, 70, 76. 80 Y 95 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 61, 68 Y 91 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, así como, con el numeral Décimo Sexto de los lineamientos que 
Establecen el Procedimiento de la Denuncia por Incumplimiento de fas Obligaciones de 
Transparencia Previstas en tos arlículos 70 a 83 de fa Ley Genera{ de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federa{ de Transparencia y Acceso 
a fa Información Públíca, manifiesto lo siguiente: 

ACTO DENUNCIADO 

La parte denunciante lo hace consistir en: 

"no existe información en la fracción XXXIX del artículo 70 de la Ley General( sic). 

En respuesta a la denuncia antes señalada, se manifiesta lo siguiente: 

El acto que se reclama es infundado toda vez que el Partido Acción Nacional cumple a 
caba/idad con sus obligaciones de transparencia referentes a la Publicación de fa 
Información Pública en fa Plataforma Nacional de Transparencia. 

MOTIVOS DE LA DECLARATORIA INFUNDADA 

Al respecto, si bien es cierto que el acto reclamado tiene razón en señalar que en e \ 
apartado que se encuentra en la Plataforma Nacional de Transparencia, para el period 
de 2018 no existe información referente a lo se/faJado por el denunciante respecto a 
sesiones y resoluCiones, no menos cierto es, que existe una justificación por la cual el 
Partido Acción Nacional no ha publícado información en la fracción XXXIX del artfculo 
70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública en el periodo 
de 2018, a saber, de conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales para la 
Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones 
Establecidas en el Titulo Quinto y en la Fracción IV del Artículo 31 de fa Ley General de 
Transparencia y Acceso a fa fnformación Púb/íca, que Deben de Difundir los Sujetos 
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Obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, en 
donde se señala lo referente al numeral antes señalado, se observa que el periodo de 
actualización de la fracción a la que hace referencia el denunciante es SEMESTRAL, 
respecto a sesiones y resoluciones por lo cual, la obligación de tener información referte 
al periodo 2018 corresponde a /os primeros 30 días del mes de julio del año en curso. 

Así, a efecto de reforzar lo dicho, a continuación, se reproduce lo establecido en los 
Lineamientos referidos, respecto al periodo de actualización de para el artículo 70 
fracción XXXIV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: 

XXXIX Las acr~lS y r&$C/uoooo$ del Comtté de Transp.Jronclil de Jos :;.u¡CIOS 
<>óllgados 

En estl rracc.OO se publicará nlormac.OO de l>s reSOluciones del ComKé de Trans~enc.o. estlbleckb$ en el 
onictAo 44 oe lo Ley General, las cuak!Sdar:in cuenl:l oe laS runcrooes de ese organismo COieg<aOO TOdOS lOs 

¡lfj 

su¡etos Ollligaoos con excepclcln oe 10s O<fJ3nJSrl10$ o um:laaes relend3S en el qurnto part:)to dei 3Jticul0 43 de 
la Ley eslar.ln 514)ed<IMOS 313 3u10<1<1:ld del C0m1té de T1M$1>3rentt3. 
Elrei)Ofle de 13$ resoiUttOneS Gel CO<nrae <le Tr:lll$1>3rend:l se presen13r.l en cuatro formatos; el primero p:n 
Cbr tuent:l de bs clelerminaciaoes en materl3 de an1pCsaaón llei plazo de respuesta 3 las solici1uoes de 3ccero 
o la mlo!maoón, oe dasd>Cacrón de 1:1 n ronna<1ón. dec13r:>el6n de 111eXJstentia, o de Í\C0<1'lll<llellea, 3Si cor.tO 
p:l(:l 3utort:ar 13 ampll:ldón Gel plazo de reserva oe 13 intorma<:ión a que "Se refiere el orticulo 101 de 13 Ley 
General. Lo :lllt&nor. de conromud30 con 10 señ:rbdo en laS fracciones 11 y VIII delanicuro 44 oe 13 Ley General. 
El segundo fom'l310 ll&ormará de las resokJCKW\eS que &mlt1 el comna de Transporenci3 p.ar.t; Ó..C"V" cumphmaen:o 
~ las acCiones y 10s PtOCedimle<ltOS par.~ ólSegU(:Ir 13 mayO< er:ca<l:l en 1~ l)eSllón de las sOIIC.CU<le$ en mate<la 
de-3cceso a la informaciÓn; establecer polk.:ts para t.xiiLlr el ejerctciOdftl detéeho de :.c.ceso a I.J intormadón., 
prornover la capacttaaón y ac!IJ.ahzaciÓn en matero de U3JiSp\:uencta, acceso ala •nbrnac.IÓn, atees1JJthdad y 
prOie<Oón de datos personaleS paro 1ooos lO$ SOIVrdores públicos oet S<lleto <»l.q:l<l<>, Incluidos los integrantes 
:)(!Sentos a lai.Jni<lad oe Transpamncra y contnnor.i los~ p.va larmegrack>n dellllofme anual quo Debe 
envegarse al órc;¡ono 9')ranll>.IO sei\alaoo con 3nlelocrón, de conformiO:ld con l3s fracxiOOeS l. N . V. \1 y VIII 
del onicuiO 44 de la Ley Gene<al 
Elwcor rorma10 IOO<Ir.IIOs datos del Presidente y loS denl:is rntegrontes del Comité de Tranoporencl3; y el 
cu:>rlc> mduirá el <3!en03110 de teunrooes Que celébrará oe ondln:>no el Gornlté de Tr.lllSparenclo en el etercrciO 
enano 
En el cuono ronnato se oebern publror 13 mbmaaón relacron3da oon el c.atend3n0 ere ses>Jnes O«lln3r1as del 
CO<n1lé oe rr.~n$1)3renc.3 

Peno dO de actuauzac•órl semestr.lt, tesr>&to oe las sesoleS y resOluciones 
En Cu;lnto 31 calend3rio de i3S seslone-$ 3 teol&l>r.ar se pubi1Cri b lf"'fOm13CIÓn en el pnmer tnrneso-e del e,erticio 
en curso. 
RespeciO a los 1\te<;¡rantes del COf'Mé de tr.lflsparencl3, se actu:liiZ:lr3 tnmesualmente la lntormaclcln 
tor~spondleme. 

Conserva< en el s•~o de lntemer rnformaoón delelflrt:ICJO en curso y la correspond~ente al ejerciciO anterior. 

Ahora bien, resulta de la mayor relevancia seña lar que si el denunciante selecciona en 
la Plataforma Nacional de Transparencia el periodo de información 2015-2017 de la 
fracción XXXIX del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, encontrará datos referentes a dichos ejercicios, con lo cual, se 
hace constar el cumplimiento de este Instituto Político respecto de las obligaciones de 
transparencia. 

Por tanto, con el fin de demostrar lo antes señalado, se plasma la impresión de pantalla 
de dicha información.· 
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Ahora, no omito en señalar que en la Plataforma Nacional de Transparencia, en el 
periodo de 2018 en la fracción señalada por el quejoso en el inciso de Calendario de 
Sesiones del Comité de transparencia al ser una obligación trimestral si se cuenta con 
la información correspondiente y se verifica a través de la siguiente impresión de 
pantalla: 

t .. • ·•-•\ .. _, .. . -.~ ...... ••- . . .... •• • .. . ts .. •·• •a.-o • • ••-

¡;-¡~r-

-·--·-. . . . . . - ._,..._.._... ·-- ·----~- -... ·::.-- _..__ - -· ... 

Derivado de lo anterior, es posible advertir que el Partido Acción Nacional no h 
incurrido en ninguna causal de Incumplimiento a /as Obligaciones de Transparencia 
toda vez que se encuentra justificado con los Lineamientos antes señalados el por qué 
no se tiene información en dicha fracción, únicamente para el periodo correspondiente 
al año 2018. 

Finalmente, por lo antes expuesto y atendiendo el acuerdo de admisión notificado por 
usted C. Director General y en razón de haber atendido lo dispuesto en la Ley de la 
materia, solicito respetuosamente a Usted, tomar en consideración /os siguientes 
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PETITORIOS 

PRIMERO: Tener por rendido en tiempo y forma, el presente informe justificado que se 
solicitó. 

SEGUNDO: Previos los trámites de Ley, se DECLARE COMO INFUNDADA LA 
DENUNCIA de la parte quejosa, de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo 
del artículo Vigésimo Tercero de los lineamientos que Establecen el Procedimiento de 
la Denuncia por Incumplimiento de las Obligaciones de Transparencia Previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

[ .. .]" (sic) 

X. Con fecha diez de julio de dos mil dieciocho, para constatar la información 
mencionada en el informe justificado emitido por el sujeto obligado, la Dirección 
General de Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a 
la fracción XXXIX del artículo 70 de la Ley General en la vista pública del SIPOT, 
correspondiente al formato39a L TG_Art_70_Fr_XXXIX Informe de sesiones del 
Comité de Transparencia, advirtiendo que contaba con cero registros de 
información , tal como se muestra a continuación3: 

Su J.::tus Ob lig!6dOS • ; 

ley • : 

lnfo•m,¡(,6f'l20 tS·2Cl t 7 

Artfcu!CI • : Art. 10 • En l.) U! y ~de!f".ll v de l.as Ent .. :h.du Ff!derlt •vól--; ~ contempl..lr4 q~ 101. svjcto:; obl•9<tdM ~" <t d•:>p0$1o.;>Ot\ d~ 

X:X~I~ • AtWs y ruol~q~c IJt n,rop.-' ""'"'d•_lni!Xm-:"7. ~•Vonü ott C:m1\il de T,,;;;p:,;-1-(l.t--

ReoiiLar Com,utla 

- - - -s:.-·---· .... ~-----
~ .. ,.. n.r .. 1.,. 

3 Disponible para su consulta en: http://consultapublicamx. inai.org.mx:8080/vut-web/ 
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Asimismo, se realizó una verificación virtual del contenido del formato39b 
L TG Art_70_Fr_XXXIX Informe de resoluciones del sujeto obligado, 
correspondiente a la misma fracción y artículo materia de la denuncia, en la vista 
pública del SIPOT, de la cual se desprende que cuentan con cero registros de 
información, como se muestra a continuación4 : 

lf!j <.c..,...,boorS~.'I'IIJCt X 

e .. ') tt1r <"0"Nh11Pi.ibbC .. m(I ...... O'IfJ1"" lt 

Perlo-dv • : 

Artic ulo • : 

irrfnrmaf'oon 101' 0101 

A•'\. 1J (n l.,l<ly f".p(lov.)l y df> l~"l ('Nirtitdfl• rrl'k!,.IHIV<l'lo wo tOt'ttt"m r.._,,, QUIIIO!illujN O'> f'b& '91JdOI PCI'I-9" " 4 dl);pto!oloti0H d el , 

X X)( IX- •"!"S v r-ofu .. lon.,,.. C(N'n+t4 (J.• Tt.,.n,iP• r ;:,flfli_1o)f(>!ln.a c!oo R•~v<;l(•r•'i!S (l.ol Comll~ 4~> Tt.:.ncpM""'f>.liil 

e 

llftru<,. Jtdfd IIU<oqul~dd a 

'-·~--.. o-•1'----- ,...._._ ....... u •. 

O X 

-o- ¡ 

XI. Con fecha doce de julio dos mil dieciocho, mediante el oficio 
INAI/SAI/DGPPOED/0565/18, la Dirección General de Enlace envió a la Secretaría 
de Acceso a la Información el proyecto de resolución a la denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia presentada. 

XII. Con fecha primero de agosto dos mil dieciocho, mediante correo electrónico, la 
Secretaría de Acceso a la Información remitió a la Secretaría Técnica del Pleno, el 
proyecto de resolución correspondiente, a efecto de que fuera sometido a 
consideración del Pleno de este Instituto. 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción 
VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , publicada en el Diario 

4 Disponible para su consulta en: http://consultapublicamx.inai.org.mx:8080/vut-web/ 
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Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y 
XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el diecisiete de enero de dos mil· diecisiete, así como en el numeral 
Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 
70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 
a 76 la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya 
modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos 
mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por el particular, se denunció el posible 
incumplimiento del Partido Acción Nacional a la obligación de transparencia 
establecida en la fracción XXXIX, del articulo 70 de la Ley General, la cual 
corresponde a las actas y resoluciones del Comité de Transparencia. 

Cabe señalar que, si bien el particular no precisa el periodo al que refiere su 
denuncia, de los medios de prueba ofrecidos, se advierte que la inconformidad 
radica en la información correspondiente a los formatos de 2018 de las "Actas y 
resoluciones Comité de Transparencia_lnforme de Resoluciones del Comité de 
Transparencia" y "Actas y resoluciones Comité de Transparencia_lnforme de 
sesiones del Comité de Transparencia", por ello, será este periodo y dichos formatos 
los que se analizarán en la presente resolución. 

Ahora bien, una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificado, el 
sujeto obligado manifestó que la información correspondiente a la obligación de 
transparencia denunciada, referente a los informes de sesiones y resoluciones de'l 
Comité de Transparencia de ese sujeto obligado para el año 2018, no se encuentra 
reportada en el SIPOT debido a que, con base en lo establecido por los 
Lineamientos técnicos generales para la publicación, homOlogación y 
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el titulo quinto 
y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de~ 
Internet y en la Plataforma Nac1onal de Transparencia (L~neam1entos Tecmcos • 
Generales), la publicación de información referente a Jos informes de sesiones y · 
resoluciones del Coniíté de Transparencia, se actualizará de manera semestral. 

1 
En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
verificación virtual para allegarse de los elementos que le permitieran calificar la 
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denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido .por el sujeto obligado y 
el estado que guarda la información en el SIPOT, conforme a lo señalado en el 
Resultando X, para verificar que el sujeto obligado cumpliera con la obligación de 
transparencia denunciada. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que la información deberá estar publicada en 
la Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre 
otros, por el SIPOT que constituye el instrumento informatico a través del cual todos 
los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la información referente 
a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o 
Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria 
de transparencia nacional. 

Cabe señalar que, en virtud de que el sujetó obligado cumple en su portal de internet 
con la remisión directa al vínculo del SJPOT, no se requiere de un análisis de éste, 
ya que se trata de la misma información que se encuentra publicada eri la 
Plataforma Nacional de Transparencia. 

Por otro lado, es importante precisar que, de conformidad con lo previsto en el 
Acuerdo mediante el cual el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, aprueba el padrón de sujetos 
obligados del ambito federal, en términos de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, así como en el Acuerdo por el cual se aprueba la 
modificación del plazo para que los sujetos obligados de los ambitos Federal, Estatal 
y Municipal incorporen a sus portales de Internet y a la Plataforma Nacional de 
Transparencia, la información a la que se refieren el Titulo Quinto y la fracción IV 
del artículo 31 de la Ley General, así como la aprobación de la definición de la fech 
a partir de la cual podrá presentarse la denuncia por la falta de publicación de 1 
obligaciones de transparencia, a la que se refiere el Capítulo Vil y el Título Quin! 
de la Ley General; la fecha límite que tenía el Partido de Acción Nacional para 
tener publicadas sus obligaciones de transparencia era el cuatro de mayo de dos 
mil diecisiete, de acuerdo con los criterios de actualización y conservación de la 
información de cada obligación de transparencia. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
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transparencia establecida en la fracción XXXIX del artículo 70 de la Ley General, se 
debe publicar, de acuerdo a lo señalado en los Lineamientos Técnicos Generales, 
en los siguientes términos5 : 

XXXIX. Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de /os sujetos obligados 

En esta fracción se publicará información de las resoiLJciones del Comité de 
Transparencia, establecidas en el artículo 44 de la Ley General, las cuales darán cuenta 
de las funciones de ese organismo colegiado. Todos los sujetos obligados con 
excepción de los organismos o unidades referidas en el quinto párrafo del artículo 43 
de la Ley estarán supeditados a la autoridad del Comité de Transparencla. 

El reporte de laS resoluciones del Comité de Transparencia se presentará en cuatro 
formatos; el primero para dar cuenta de las determinaciones en materia de ampliación 
del plazo de respuesta a las sólícitudes de acceso a la información, de clasificación de 
la informaclón, declaración de inexistencia, o de incompetencia, así como para autorizar 
la ampliación del plazo de reserva de la información a que se refiere el artículo 101 de 
la Ley General. Lo anterior, de conformidad con lo señalado en las fracciones 11 y VIII 
del articulo 44 de la Ley General. 

El segundo formato informará de las resoluciones que emita el Comité de Transparencia 
para dar cumplimiento a las acciones y los procedimientos para asegurar la mayor 
eficacia en la gestión de las solicitudes en materia de acceso a la información; 
establecer politicas para facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información; 
promover la capacitaCión y actuá!ii:ación en materia de tranSparencia, acceso a la 
información, accesibilidad y protección de datos personales para todos los seli!idores 
públiCos del sujeto obligado, incluidos los integrantes adscritos a la Unidad de 
Transparencia y contendrá Jos reportes para la integración del informe anual que debe 
entregarse al órgano garante; lo señalado con antelación, de conformidad con las 
fracciones 1, IV, V, VI y Vlll del artículo 44 de la Ley Genera!. 

Periodo de actualización: Semestral, respecto de las sesiones y resoluciones. 
En cuanto al calendario de sesiones a celebrar, se publicará la información en el primer 
trimestre del ejercicio en curso_ 
Respecto a los integrantes del Comité de transparencia, se actualizará trimestralmente 
la información correspondiente 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior, respecto a las sesiones y resoluciones 
Información vigente respecto del calendario de sesiones a celebrar e integrantes del 
Comité de transparencia. 

5 Toda vez que se está revisando él cumplimiento del primer trimestre de 2018, los formatos que 
resultan apHcables corresponden a aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo 
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 
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Aplica a: todos los sujetos obligados con excepción de los expresamente señalados en 
el artículo 43 de la Ley Geheral. 

Criterios sustantivos de contenido 
Resoluciones del Comité de Transparencia sobre Ampliación de plazo: Acceso 
restringido reservada; Acceso restringido Confidencial; Inexistencia de información; 
Incompetencia; Ampliación de plazo Reserva, según corresponda, con los siguientes 
datos: 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio· y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Número de sesión. Por ejemplo: Primera sesión ordinaria, Primera sesión 
Extraordinaria. 
Criterio 4 Fecha de la sesión con el formato día/mes/año 
Criterio 5 Folio de la solicitud de acceso a la información 
Criterio 6 Número o clave de acuerdo del Comité. Por ejemplo:001/SCT~29-01/2016 
Criterio 7 Area(s) que presenta(n) la propuesta 
Criterio 8 Propuesta (catálogo): Ampliación de plazo/Acceso restringido 
reservada/Acceso restringido confidencial/Inexistencia de información/Incompetencia/ 
Ampliación de plazo reserva 
Criterio 9 Sentido de la resolución del Comité (catálogo): Confirma/Modifica/Revoca 
Criterio 10 Votación (catalogo): Por unanimidad de votos/Por mayoría de 
votos/Por 
mayoría de votos ponderados 
Criterio 11 Hipervinculo a la resolución del Comité de Transparencia 

Respecto del Comité de Transparencia sobre las acciones, procedimiento?, políticas, 
programas de capacitación y actualización, según corresponda, se publicara lo 
siguiente: 

Criterio 12 
Criterio 13 
formato 
día/mes/año) 

Ejercicio 
Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el 

Criterio 14 Fecha de la resolución y/o acta con el formato dia/mes/año 
Criterio 15 Hipervínculo al documento de la resolución yfo acta, 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 28 Periodo de actualización de 18 información: semestral 
Critério 29 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de 
acuerdo con la Tabla de actualizacíón y conservación de la información 
Criterio 30 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualízacíón y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
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Criterio 31 Área(s) responsable( S) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o actualiza(n) 
la información 
Criterio 32 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
dia/mes/año 
Criterio 33 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
dia/mes/año 
Criterio 34 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 35 La información publicada se organiza mediante Jos formatos 39a, 39b, 39c 
y 39d, en los que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos 
de contenido 
Criterfo 36 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 39a LGT_Art_70_XXXIX 

Informe de sesiones del Comité de Transparencia 

Fecha de la sesión 
(día/mes/año) 

Folio de la sol1c1tud 
de acceso a la 

información 

, -"' ,,_,_ ,_,,, , ,, ___ , ___ ,,_, ,, __ T ___ , __ , __ , ___ , __ ,r,, __ , ___ , _____ ,_ --, 
- ---, 

i 
Número o clave del 
acuerdo del Comilé 

Área(s) que presenta(n) 
la propuesta Propuesta (catálogo) 

''''' ,_ ,_,_,,_t,=, 
Sentido de la resolución 

Votación (catálogo) i 
---¡ 

1
,,, , -_,,, ____ ,, '[_,, __ ,,,,_ , __ ,,_, ____ , ____ ,, __ , __ ,T_, __ , _, 

Area(s) res
1
oo
1 

nsable(
1
•1

1 
Fecha de actual1zac•óll 1, Fecha de val1dac•óo de ¡1 

H•pervinculo a la , que genera n , pos_ee n , de la informaclon 1~ lllformac16n 
1 

Nota 
resolución publ1ca(n) Y actual•za(n) 1 (dla/mes/año) 1 (die/mes/año) j 

1 1 la 1nformac1on ¡ 
1 ,_,, ____ , ¡-,--- --- -' -- __ , ~ ,_- ' - , _____ , ---- -------i 

----- ---.--"···--- ------~---- "- --- --~-- ~ ~"" --- -- - - -- -- ~ ------- -- --------------· ___ j 

Formato 39b LGT_Art_70-'"Fr_XXXIX 

Informe de ReSoluciones del Cómité de Transparencia 'i'~ \,' 

\ Fecha de inicio del Fecha de térmíilo del Fecha de resolUCión y/o Hipervínculo al 
E¡ercicio período que se informa perio1~o que se informa ac~ con el formato documento de la 

·_! 

{dla/meslaño) día/mes/año) ctla/mes/año) resoluCión y/o acta 

.. ,_, ___ ---,-····--·-,-· -··· .,-·,--··,-··----··-··~' --·-·- ··-···l.\ ' ' . 
Area(s) responsable(s) que i Fecha de actualización de la l Fecha de validación de la 1 

geoera(n), posee{n), publica(n) 1 Información (dfa/meslañó) información (dfalmes/ai\o) 1 
y actualiza(n) la información l 1 

1:~.~--"-.. ::~.~~-:-······--~--·---------- _ .. =-~~--:-::::::-.:.:=.~:~=-~===~~ ·~:=~=-:==:====~==~~=~~-==-~-:=~-.:.::-~.=::==.:.~~==::=== 
""" 

15 de 19 



Instituto Nacional de TransparMci~, Acceso 
a !a Información y Protección de Do;os 

Personales 

Instituto Nacional de 
Acceso a ·la Información 
Datos Personales 

Transparencia, 
y Protección de 

Sujeto Obligado: Partido Acción Nacional 

Expediente: DIT 017012018 

De lo anterior, se advierte que, en la obligación de transparencia materia de la 
denuncia, el sujeto obligado debe publicar, de manera semestral, la información 
correspondiente a las sesiones celebradas por su Gamité de Transparencia, así 
como los informes referentes a las resoluciones del mismo. 

En este sentido, habiendo realizado el análisis a la fracción denunciada, se observó 
que existen cero registros en los formatos: 39a LGT _Art_70_XXXIX y 39b 
LGT_Art_70_XXXIX, correspondientes al periodo 2018, tal como quedó precisado 
en el Resultando X de la presente resolución. 

No obstante, como se señaló con anterioridad, de conformidad con los 
Lineamientos Técnicos Generales, el periodo de actualización de la información 
correspondiente a la fracción XXXIX del articulo 70 de la Ley General, 
específicamente para los formatos denunciados, es semestral. 

Por otra parte, en el numeral Octavo de los propios Lineamientos Técnicos 
Generales, se establece lo siguiente: 

/f. Los sujetos obligados publicarán la información aCtualizada en su portal de Internet 
y en la Plataforma Nacional dentro de los treinta dlas naturales siguientes al cierre del 
período de actualización que corresponda, salvo las excepciones establecidas en los 
presentes Lineamientos; 

De esta manera, se observa que la actualiZación de información por parte de los 
sujetos obligados en su portal de interne! y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia se podrá realizar treinta días naturales posteriores al vencimiento de 
cada periodo. 

En consecuencia, se advierte que el sujeto obligado no incumpl~ con la obligación 
de transparencia denunciada, en virtud de que para los formatos 39a 
LGT_Art_70_XXXIX y 39b LGT_Art_70_XXXIX, la información que se genere será 
la comprendida dentro del periodo del primero de enero de dos mil dieciocho al 
treinta de junio del mismo año, la cual debió ser publicada dentro de los treinta días 
naturales siguientes al término del primer semestre de dos mil dieciocho; es decir, 
al treinta de julio del año en curso. 

En tal virtud, ya que, al momento de la presentación de la denuncia, el sujeto 
obligado se encontraba dentro del periodo de actualización de la información que 
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nos ocupa, el incumplimiento denunciado resulta improcedente. 

Por lo tanto, este Instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada, toda vez 
que, como se muestra en el análisis realizado a la fracción XXXIX del articulo 70 de 
la Ley General, se constató que el sujeto obligado a la fecha en la que se presentó 
la denuncia no le correspondía cargar la información én los formatos motivo de la 
denuncia, ya que el periodo de actualización de la información será de manera 
semestral, de acuerdo a lo establecido dentro de los Lineamientos Técnicos 
Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el articulo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los articulas 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la InformaCión Pública, se declara infundada 
la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en 
contra del Partido Acción Nacional, por lo que se ordena el cierre del expediente, 
en términos de lo referido en el considerando tercero de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que estableóén el procedimiento de denuncia 
por incumplim_iento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 ¡¡. 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dire-cción General de Enlace con Partidos Políticos, ,-O.rganismos 
Electorales y Descentralizados, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y a 
la denunciante, en la dirección seríalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de TransparenCia y Acceso a la Información Pública y 
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el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y fi rman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, María 
Patricia Kurczyn Villalobos, Carlos Alberto Bonnín Erales, Osear Mauricio Guerra 
Ford, Blanca Lilia lbarra Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Joel Salas 
Suárez, en sesión celebrada el ocho de agosto de dos mil dieciocho, ante Hugo 
Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno . 

. 
María P tricia Kur yn Villalobos 

Comísio ada Presíd e en funciones 
En suplencia, en términos de lo dispu sto por los art os 30, párrafo segundo de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1 el Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y Décimo Quinto, numeral1 de los~ 
Lineamientos que Regulan las Sesiones del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales. , 

Comision 

Bla~Cadena 
Comisionada 
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0170/2018, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la lnformac1ón y Protección de Datos Personales, el ocho de agosto de dos mil dieciocho. 
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